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CONVOCATORIA

CÁTEDRA ESPECIAL DR. JOSÉ E. MOTA

La Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 5, 13, 14, 15, 16, 17 
18, 19, 23 y 24 del Reglamento de Sistema de Cátedras y Estímulos Especiales de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, convoca a los profesores de carrera adscritos a la misma, a presentar la solicitud para ocupar por un año la Cátedra 
Especial Dr. José E. Mota.

La cátedra especial tiene por objeto promover la superación del nivel académico de la institución mediante un incentivo a 
profesores de carrera que se hayan distinguido particularmente en el desempeño de sus actividades académicas:

Los requisitos para la presentación de la solicitud son:

a)	 Ser profesor o técnico académico de tiempo completo. 
b)	 Contar con una antigüedad académica mínima de cinco años.
c)	 No prestar actividad profesional remunerada externa a la UNAM.
d)	 No contar con nombramiento académico-administrativo.
e)	 Participar en tutorías de alumnos a nivel de licenciatura o posgrado.
f)	 Participar en la dirección de tesis de licenciatura o posgrado.
g)	 Haber dirigido al menos un proyecto de investigación en el que hayan participado profesores o estudiantes.
h)	 Cumplir con las obligaciones que marca la Legislación Universitaria.
i)	 Participar en las comisiones académicas que la Facultad le asigne y que no interfieran con sus actividades de docencia 

e investigación.
j)	 Presentar un proyecto de investigación el cual deberá contener los siguientes puntos en un máximo de 10 cuartillas:

•	 Título del proyecto
•	 Síntesis del proyecto
•	 Antecedentes
•	 Contribución del proyecto en el avance del conocimiento en su propia temática y en su área del conocimiento
•	 Objetivos
•	 Hipótesis o pregunta de investigación
•	 Metas
•	 Metodología
•	 Cronograma de actividades
•	 Productos
•	 En caso de contar con un proyecto financiado por la UNAM o algún organismo externo, indicar cómo contribuiría 

esta cátedra al logro de las metas propuestas.
k)	 No haber ocupado esta Cátedra los últimos 2 años.
l)	 El ganador deberá de presentar un informe de actividades a los seis meses y otro al término de ocupar la Cátedra, 

teniendo como máximo 12 meses, posteriores al término de la cátedra, para presentar los documentos probatorios de 
la publicación.

Las solicitudes deberán entregarse al H. Consejo Técnico de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia en un plazo que 
concluirá a los treinta días naturales de haberse publicado esta convocatoria en Gaceta UNAM, con los siguientes documentos:

a) 	Solicitud de registro (solicitar formato en la Secretaría General).
b) 	Resumen curricular sin comprobantes en donde se destaque las actividades de docencia, investigación y extensión 

académica.
c) 	 Carta de compromiso de no tener ninguna relación laboral o remunerada adicional fuera de la UNAM con excepción 

de la que establece el artículo 57 inciso b) del Estatuto del Personal Académico previa autorización del H. Consejo 
Técnico.

A t e n t a m e n t e
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Cd.Mx., 25 de enero de 2024
EL DIRECTOR

DR. FRANCISCO SUÁREZ GÜEMES

http://Cd.Mx
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CONVOCATORIA

CÁTEDRA ESPECIAL DR. DON JOSÉ DE LA LUZ GÓMEZ

La Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 5, 13, 14, 15, 16, 17 
18, 19, 23 y 24 del Reglamento de Sistema de Cátedras y Estímulos Especiales de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, convoca a los profesores de carrera adscritos a la misma, a presentar la solicitud para ocupar por un año la Cátedra 
Especial Dr. Don José de la Luz Gómez.

La cátedra especial tiene por objeto promover la superación del nivel académico de la institución mediante un incentivo a 
profesores de carrera que se hayan distinguido particularmente en el desempeño de sus actividades de docencia:

Los requisitos para la presentación de la solicitud son:

a)	 Ser profesor o técnico académico de tiempo completo. 
b)	 Contar con una antigüedad académica mínima de cinco años.
c)	 No prestar actividad profesional remunerada externa a la UNAM.
d)	 No contar con nombramiento académico-administrativo.
e)	 Participar en tutorías de alumnos a nivel de licenciatura o posgrado.
f)	 Participar en la dirección de tesis de licenciatura o posgrado.
g)	 Participar en las comisiones académicas que la Facultad le asigne y que no interfieran con sus actividades de docencia 

e investigación.
h)	 Cumplir con las obligaciones que marca la Legislación Universitaria.
i)	 Realizar un proyecto de innovación en diferentes aspectos de la enseñanza-aprendizaje, en un máximo de diez 

cuartillas, para obtener productos como libros, manuales, revistas, tesis, material didáctico multimedia, diplomados, 
trabajo profesional o nuevas tecnologías, que deberá contener los siguientes rubros: 
a.	 Síntesis del proyecto
b.	 Planteamiento del problema
c.	 Hipótesis o pregunta de investigación
d.	 Objetivos
e.	 Metodología
f.	 Metas, actividades y productos
g.	 Beneficios de las actividades y de los productos generados en el proyecto
h.	 En caso de contar con un proyecto financiado por la UNAM o algún organismo externo, indicar cómo contribuiría 

esta cátedra al logro de las metas propuestas. 
j)	 No haber ocupado esta Cátedra en los últimos 2 años.
k)	 El ganador deberá de presentar un informe de actividades a los seis meses y otro al término de ocupar la Cátedra, 

teniendo como máximo 12 meses, posteriores al término de la cátedra, para presentar los documentos probatorios de 
la publicación.

Las solicitudes deberán entregarse al H. Consejo Técnico de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia en un plazo que 
concluirá a los treinta días naturales de haberse publicado esta convocatoria en Gaceta UNAM, con los siguientes documentos:

a) 	Solicitud de registro (solicitar formato en la Secretaría General).
b) 	Resumen curricular sin comprobantes en donde se destaque las actividades de docencia, investigación y extensión 

académica.
c) 	 Carta de compromiso de no tener ninguna relación laboral o remunerada adicional fuera de la UNAM con excepción 

de la que establece el artículo 57 inciso b) del Estatuto del Personal Académico previa autorización del H. Consejo 
Técnico.

A t e n t a m e n t e
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Cd.Mx., 25 de enero de 2024
EL DIRECTOR

DR. FRANCISCO SUÁREZ GÜEMES

http://Cd.Mx
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El Reconocimiento Maestro José Luis Ceceña Gámez tiene como objetivo reconocer y estimular los estudios sobre los 
supergrupos de poder económico, las corporaciones transnacionales, las estructuras de poder y los estilos de vida que 
imponen, mediante la distinción de un académico o académica por su destacada trayectoria de investigación y en la 
formación de recursos humanos. 

En la trayectoria de investigación se tomarán en cuenta las aportaciones relevantes que reflejen el pensamiento crítico 
que caracteriza la obra del maestro José Luis Ceceña Gámez. En la formación de recursos humanos se atenderá 
principalmente a lo realizado en el fortalecimiento de las capacidades de investigación. 

El Reconocimiento consiste en una medalla y un diploma, que se entregan en el marco del Seminario Anual del Observatorio 
Latinoamericano de Geopolítica de nuestro Instituto. La medalla llevará en el anverso la imagen del maestro José Luis 
Ceceña Gámez y en el reverso, el escudo de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

El diploma estará firmado por los miembros del jurado correspondiente. 

Propuestas de candidatos(as): 
•	 Podrán ser postulados como candidatos(as), académicos(as) que se especialicen en la temática objeto del 

Reconocimiento y que se encuentren en activo en alguna institución académica pública nacional, en el propio 
Instituto de Investigaciones Económicas, en centros de investigación o en una institución académica del extranjero.

•	 Los(as) candidatos(as) propuestos(as) deberán ser académicos(as) que gocen de reconocido prestigio tanto en 
su campo de estudio como por su compromiso social, autoridad moral y honestidad.

•	 La propuesta deberá ser presentada por una persona diferente al candidato. No se aceptarán autopropuestas.

La propuesta deberá venir acompañada de:
1.	 Justificación académica elaborada por la persona que propone al (a la) candidato(a).
2.	 Síntesis curricular no mayor a cinco páginas tamaño carta, escritas a renglón y medio, en letra Arial de 12 puntos.
3.	 Curriculum vitae in extenso.
4.	 Los documentos probatorios (portada, índice y primera página de las principales publicaciones) correspondientes 

a los últimos tres (3) años.

Las propuestas se entregarán en formato digital. Cada propuesta constará de cuatro archivos PDF, correspondientes a 
los cuatro puntos mencionados, con peso máximo de 20 MB (en total). Deberán registrarse en la página electrónica del 
Instituto en la dirección https://premios.iiec.unam.mx/ 

El periodo para presentar propuestas será del 08 de enero al 16 de febrero de 2024.

A t e n t a m e n t e,
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, CdMx., 25 de enero de 2024

EL DIRECTOR
DR. ARMANDO SÁNCHEZ VARGAS

Consulte la presente convocatoria en http://www.iiec.unam.mx

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ECONÓMICAS, UNAM
CONVOCA AL

"RECONOCIMIENTO MAESTRO  
JOSÉ LUIS CECEÑA GÁMEZ"

https://premios.iiec.unam.mx/
http://www.iiec.unam.mx
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Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

Escuela Nacional  
de Trabajo Social

La Escuela Nacional de Trabajo Social, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 40, 66 al 69 y 71 al 77 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA); 
el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de 
los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), publicado 
en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el Acuerdo 
que modifica el similar por el que se Actualiza la Operación 
de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de marzo de 2021, y los Lineamientos Generales 
Vigentes para las Actividades Universitarias en el marco 
de la Pandemia de Covid-19,  convoca a las personas que 
reúnan los requisitos que se precisan en la presente Convo-
catoria y en las disposiciones legales antes mencionadas, 
a participar en el Concurso de Oposición para Ingreso o 
Abierto como Profesor Asociado "B" de Tiempo Completo 
Interino, en el área de Sujetos y Procesos Sociales con 
número de registro 19818-74 y sueldo mensual $19,451.32, 
de acuerdo a lo siguiente: 

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 40 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 

a)	 Tener grado de maestro o estudios similares o bien los 
conocimientos y la experiencia equivalentes; 

b)	 Haber trabajado eficientemente cuando menos dos años 
en labores docentes o de investigación, en la materia 
o área de su especialidad, y 

c)	 Haber producido trabajos que acrediten su competencia 
en la docencia o en la investigación. 

El H. Consejo Técnico de la Escuela Nacional de Trabajo Social 
en su sesión ordinaria del día 29 de junio de 2022, aprobó 
el cambio de nomenclatura de las áreas de conocimiento y 
la denominación de las Comisiones Dictaminadoras, por lo 
que el área Sujeto y Hábitat cambia de nombre a Sujetos y 
Procesos Sociales.
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 
74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Escuela Nacional de Trabajo Social en 
su sesión ordinaria celebrada el 27 de septiembre de 2023, 
acordó el texto de la presente convocatoria y que las y los 
aspirantes deberán presentar las siguientes: 

Pruebas
a)	 Crítica escrita del programa de estudios de la materia: 

Educación social
b)	 Exposición escrita sobre el tema: 3.2. Abordaje de 

problemáticas sociales desde la Educación Social, en 
un máximo de 20 cuartillas. 

c)	 Exposición oral de los puntos anteriores. 

d)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un 
tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación. 

e)	 Formulación de un proyecto de investigación: Estrategias 
de educación social desde el trabajo social con niñeces 
y juventudes, para la construcción de habilidades de 
convivencia igualitaria y promoción de la cultura de paz.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:

a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que 
le genere uno de carácter provisional para participar 
en el concurso. La persona acepta el uso del correo 
electrónico proporcionado para recibir notificaciones 
en todo el procedimiento de desahogo del concurso 
de oposición, de conformidad con lo establecido en el 
numeral Cuarto del Acuerdo reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará 
que se considerará notificada desde el día y hora en 
que sea remitido el correo electrónico respectivo. La 
persona aspirante será responsable del uso del correo 
electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación o de aquel que le proporcionó DGTIC, 
así como de revisarlo constantemente para enterarse 
de las notificaciones que haya recibido. Se considera 
notificación toda comunicación oficial que realice la 
entidad académica con la persona participante necesaria 
para el desahogo del procedimiento del concurso de 
oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria tem-
poral o permanente1, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. Para solicitar la FEU con 
la que la persona participante firmará la documentación 
requerida deberá seguir el procedimiento señalado en 
la página web oficial de la entidad convocante: www.
trabajosocial.unam.mx.

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de lunes a viernes de las 10:00 a las 18:00 horas de 
la Ciudad de México). Este medio no se considerará 
como una vía formal de notificación. 

Documentación requerida
Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación de esta Convocatoria, y hasta las 18:00 horas 
de la Ciudad de México del último día de dicho plazo, las 
personas interesadas deberán enviar al correo electrónico  

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.

http://www.trabajosocial.unam.mx
http://www.trabajosocial.unam.mx
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concursos@ents.unam.mx la siguiente documentación, toda 
en formato PDF, sin contraseña para su consulta: 

1.	 Solicitud de inscripción al concurso, en el formato 
oficial de la Escuela Nacional de Trabajo Social, la 
cual deberá firmar la persona aspirante mediante su 
FEU; 

2.	 Currículum vitae en el formato oficial de la Escuela 
Nacional de Trabajo Social, el cual podrá descargarse 
en la siguiente liga: www.trabajosocial.unam.mx el 
cual deberá firmar la persona aspirante mediante su 
FEU;

3.	 Acta de nacimiento; 
4.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados 

y títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos 
y experiencia equivalentes; 

5.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país; 

6.	 Carta de aceptación para recibir notificaciones vía 
correo electrónico, por la que la persona participante 
autoriza la práctica de notificaciones electrónicas y 
proporciona una dirección de correo electrónico para 
dicho fin, la cual deberá firmar la persona aspirante 
mediante su FEU; 

7.	 Protesta de decir verdad en la que manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales que se 
envíen por correo electrónico y la obligación de que 
presentará los originales cuando así lo solicite esta 
entidad académica, la cual deberá firmar la persona 
aspirante mediante su FEU; 

8.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición 
y autoriza que las sesiones virtuales que se tengan 
para el desahogo de este sean grabadas, la cual 
deberá firmar la persona aspirante mediante su 
FEU;  

9.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

10.	 Carta responsiva en la que manifieste que ha leído 
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una 
de las bases de esta, la cual deberá firmar la persona 
aspirante mediante su FEU; y

11.	 Relación pormenorizada de la documentación que 
se anexe, la cual deberá firmar la persona aspirante 
mediante su FEU. 

La solicitud de ingreso al concurso, el curriculum vitae 
y los documentos señalados en los incisos 6, 7, 8, 10 
y 11 deberán ser suscritos con la FEU de la persona 
participante. Los formatos que acompañarán la solicitud 
de inscripción al concurso estarán disponibles para su 
descarga en la página web oficial de la entidad convocante:  
www.trabajosocial.unam.mx.
La documentación referida podrá enviarse en horario de 
10:00 a las 18:00 horas de la Ciudad de México de lunes a 
viernes. Se recomienda a las personas participantes enviar 
con anticipación su documentación a efecto de prevenir algún 
incidente en su remisión.

Operación
1.	 La UNAM verificará la autenticidad de la documentación 

presentada por las personas participantes, en cualquier 
momento del procedimiento del Concurso de Oposición, 
por lo que se reserva el derecho de cancelar la participa-
ción de cualquier persona que presente documentación 
apócrifa o alterada y de consignarla ante las autoridades 
competentes. Asimismo, si se comprueba la alteración 
o falsedad en la documentación de la persona ganadora 
del concurso, o que no acredita los requisitos estable-
cidos en el EPA para el nombramiento en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por 
terminada la relación laboral. 

	 Los datos y documentación presentados para el 
presente proceso, únicamente se ocuparán con este 
propósito y su tratamiento se hará de conformidad con 
lo dispuesto en el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Protección de Datos Personales 
en Posesión de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, publicado en Gaceta UNAM el 25 de febrero 
de 2019. 

2.	 Después de verificar la entrega completa de la docu-
mentación requerida, la Escuela Nacional de Trabajo 
Social le notificará a la persona aspirante por correo 
electrónico, desde la cuenta firma.tic@unam.mx, la 
recepción de su solicitud al concurso y de la integración 
de su expediente. Posteriormente, le notificará por la 
misma vía su aceptación o no al concurso, y en su 
caso, le hará saber las pruebas específicas que deberá 
presentar, la fecha y el procedimiento mediante el cual 
se desahogarán. 

3.	 Una vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el EPA, la Escuela Nacional de Trabajo Social dará 
a conocer el resultado del concurso a las personas 
participantes, vía correo electrónico desde la cuenta 
firma.tic@unam.mx 

4.	 La persona concursante que obtenga un resultado no 
favorable, contará con un plazo de 10 días hábiles para 
interponer el recurso de revisión, que se computará a 
partir del día siguiente a aquel en que la entidad acadé-
mica le notifique la resolución del consejo técnico. Para 
ello, deberá remitir al mismo correo electrónico al que 
mandó su documentación para participar en el concurso, 
su escrito, junto con el formato requisitado, disponible 
en la página oficial de esta entidad académica, para 
nombrar a su representante en la Comisión Especial 
Revisora y, en su caso, anexar en formato Word o pdf, 
los documentos probatorios que estime pertinentes. 

5.	 La Escuela Nacional de Trabajo Social acusará la 
recepción del recurso, lo enviará al H. Consejo Técnico 
para integrar la Comisión Especial Revisora e informará 
a la persona recurrente el día, hora y lugar en que 
deberá tener una sesión virtual con la Comisión Especial 
Revisora para manifestar lo que a su derecho convenga. 

6.	 De igual manera, el H. Consejo Técnico deberá 
informar a la persona que haya resultado ganadora 
en primera instancia la interposición del recurso de 
revisión, para que manifieste lo que a su derecho 
convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas que 
obran en el expediente. 

mailto:concursos@ents.unam.mx
http://www.trabajosocial.unam.mx
http://www.trabajosocial.unam.mx
mailto:firma.tic@unam.mx
mailto:firma.tic@unam.mx
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7.	 Una vez desahogado el recurso de revisión, se notificará 
vía correo electrónico a todas las personas participantes 
en el concurso la resolución definitiva del H. Consejo 
Técnico. 

8.	 La resolución del Concurso de Oposición surtirá efecto 
una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notifica-
ciones electrónicas del mismo a todas las personas 
participantes, si no se interpuso el recurso de revisión y 
de haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva 
después de que el H. Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la Comisión 
Especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, 
una vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir 
de la fecha de terminación del contrato de la persona con 
quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 

9.	 Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de 
la vigencia del nombramiento quedará sujeto a la 
autorización de actividades que expresamente expida 
la Secretaría de Gobernación. 

Generales
1.	 El personal académico que resulte ganador del concurso 

tendrá entre otros derechos, los señalados en los 
artículos 6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir 
con las obligaciones señaladas en los artículos 56, 60 
y 61 del mismo Estatuto. 

2.	 La participación de las personas interesadas en la 
presente Convocatoria, implica la aceptación de todas 
y cada una de sus bases.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd.Mx., a 25 de enero de 2024

La Directora
Mtra. Carmen G. Casas Ratia

***

Facultad de Arquitectura
La División de Estudios Profesionales de la Facultad 
de Arquitectura, en la Licenciatura en Arquitectura con 
fundamento en los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 y 
demás aplicables del Estatuto del Personal Académico de 
la UNAM y de conformidad con el Acuerdo por el que se 
determina la Reanudación de los Concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México, publicado 
el 7 de diciembre de 2020; así como de los lineamientos 
Generales Vigentes para las Actividades Universitarias 
en el Marco de la Pandemia de COVID 19, convoca a las 
personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto para ocupar una plaza de Profesor 
de Carrera Asociado “C” de Tiempo Completo interino 
en el Área Urbano-Ambiental, con número de registro 
18540-41, con sueldo mensual de $ 21,882.76, de acuerdo 
con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas las personas que satisfagan los siguientes 
requisitos:

a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes.

b)	 Haber trabajado cuando menos 3 años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad. 

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del men-
cionado Estatuto, el H. Consejo Técnico de la Facultad de 
Arquitectura, en su sesión ordinaria celebrada el 1 de marzo 
de 2023, acordó que los aspirantes deberán presentar las 
siguientes:

Pruebas
a)	 Crítica escrita del Programa del Plan de Estudios 2017, 

de la Licenciatura en Arquitectura en la asignatura de 
Procesos de Diseño Urbano Ambiental II, desde la 
perspectiva del concepto del metabolismo aplicado a 
la arquitectura y el urbanismo ecológico.

b)	 Exposición escrita sobre las estrategias de enseñanza 
del subtema 4.4 de la asignatura de Procesos de 
Diseño Urbano Ambiental II: “Diseño de elementos de 
integración física entre conjuntos urbano-arquitectónicos 
y su entorno”, con un enfoque basado en la metodología 
de “diseño como investigación”, en un máximo de 20 
cuartillas. 

c)	 Exposición oral de los puntos anteriores.
d)	 Interrogatorio sobre la materia.
e)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre: 

“Nuevas perspectivas proyectuales entre la arquitectura 
y la ecología en el marco de la urbanización planetaria”. 

Para participar en este concurso, los interesados deberán 
presentar en la Coordinación de Personal Académico, dentro 
de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publica-
ción de esta convocatoria, en el horario de 9:00 a 14:00 y de 
17:00 a 19:00 hrs. de lunes a viernes, una solicitud por escrito 
acompañada de la siguiente documentación: 

1.	 Curriculum vitae actualizado y documentación compro-
batoria de su contenido. 

2.	 Copia del acta de nacimiento.
3.	 Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, los 
conocimientos y la experiencia equivalentes. 

4.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

5.	 Si se trata de extranjeros, constancia de su residencia 
legal en el país, así como condición migratoria suficiente.

6.	 Señalamiento para recibir notificaciones en la Ciudad 
de México y/o en Ciudad Universitaria.

7.	 Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe. 

http://Cd.Mx
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Se deberán entregar 4 tantos de los documentos antes men-
cionados, así como de las pruebas. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la Coordinación de Personal Académico le hará saber 
al interesado(a) en relación con su aceptación al concurso, 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de ins-
cripción. Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) específica(s) 
que deberá presentar, el lugar donde se celebrará(n) ésta(s) y 
la fecha en que comenzará(n) dicha(s) prueba(s). 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Arquitec-
tura dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, establecido en el artículo 106 del EPA. La resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en su 
caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o 
de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que se 
emite la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentra comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos. Los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto. 

***

El Centro de Investigaciones en Diseño Industrial de la 
Facultad de Arquitectura, con fundamento en los artículos 
38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 y demás aplicables del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM y de conformidad 
con el Acuerdo por el que se determina la Reanudación 
de los Concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicado el 7 de diciembre de 2020; 
así como de los lineamientos Generales Vigentes para las 
Actividades Universitarias en el Marco de la Pandemia de 
COVID 19, convoca a las personas que reúnan los requi-
sitos que se precisan en la presente convocatoria y en las 
disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto para una 
plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” de Tiempo 
Completo interino en el Área de Diseño, con número de 
registro 63076-24, con sueldo mensual de $ 21,882.76, de 
acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas las personas que satisfagan los siguientes 
requisitos:

a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes.

b)	 Haber trabajado cuando menos 3 años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad. 

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del men-
cionado Estatuto, el H. Consejo Técnico de la Facultad de 
Arquitectura, en su sesión ordinaria celebrada el 1 de marzo 
de 2023, acordó que los aspirantes deberán presentar las 
siguientes:

Pruebas
a)	 Crítica escrita del Programa del Plan de Estudios 2017, 

del Centro de Investigaciones en Diseño Industrial en 
la asignatura de “Diseño 8”, etapa de integración, a 
partir del manejo de las variables que intervienen en 
la configuración de un producto. 

b)	 Exposición escrita sobre las estrategias de enseñanza de 
la asignatura “Diseño Temático”. Tema 2 “Identificación 
de oportunidades de Diseño Industrial”, con un enfoque 
en la generación de propuestas, profundización de 
criterios y validación que integran el proyecto, en un 
máximo de 20 cuartillas. 

c)	 Exposición oral de los puntos anteriores.
d)	 Interrogatorio sobre la materia.
e)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre: 

“Cruces disciplinarios y su impacto en la investigación de 
diseño y la enseñanza del diseño industrial, destacando 
las características cualitativas, desde una perspectiva 
transdisciplinaria”. 

Para participar en este concurso, los interesados deberán 
presentar en la Coordinación de Personal Académico, dentro 
de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publica-
ción de esta convocatoria, en el horario de 9:00 a 14:00 y de 
17:00 a 19:00 hrs. de lunes a viernes, una solicitud por escrito 
acompañada de la siguiente documentación: 

1.	 Currículum vitae actualizado y documentación compro-
batoria de su contenido. 

2.	 Copia del acta de nacimiento.
3.	 Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, los 
conocimientos y la experiencia equivalentes. 

4.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

5.	 Si se trata de extranjeros, constancia de su residencia 
legal en el país, así como condición migratoria suficiente.

6.	 Señalamiento para recibir notificaciones en la Ciudad 
de México y/o en Ciudad Universitaria.

7.	 Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe. 

Se deberán entregar 4 tantos de los documentos antes men-
cionados, así como de las pruebas. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la Coordinación de Personal Académico le hará saber 
al interesado(a) en relación con su aceptación al concurso, 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a la inscripción. 
Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) específica(s) que 
deberá presentar, el lugar donde se celebrará(n) ésta(s) y la 
fecha en que comenzará(n) dicha(s) prueba(s). 
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Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Arquitec-
tura dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, establecido en el artículo 106 del EPA. La resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en su 
caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o 
de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que se 
emite la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentra comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos. Los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto. 

***

El Centro de Investigaciones de Diseño Industrial de la 
Facultad de Arquitectura, con fundamento en los artículos 
38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 y demás aplicables del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM y de conformidad 
con el Acuerdo por el que se determina la Reanudación 
de los Concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicado el 7 de diciembre de 2020; 
así como de los lineamientos Generales Vigentes para las 
Actividades Universitarias en el Marco de la Pandemia de 
COVID 19, convoca a las personas que reúnan los requi-
sitos que se precisan en la presente convocatoria y en las 
disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto para una 
plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” de Tiempo 
Completo interino en el Área de Diseño, con número de 
registro 79442-55, con sueldo mensual de $ 21,882.76, de 
acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas las personas que satisfagan los siguientes 
requisitos:

a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes.

b)	 Haber trabajado cuando menos 3 años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad. 

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del men-
cionado Estatuto, el H. Consejo Técnico de la Facultad de 
Arquitectura, en su sesión ordinaria celebrada el 1 de marzo 
de 2023, acordó que los aspirantes deberán presentar las 
siguientes:

Pruebas
a)	 Crítica escrita del Programa del Plan de Estudios 2017, 

del Centro de Investigaciones de Diseño Industrial en 
la asignatura de “Metodología para la Investigación del 
diseño”, a partir de la perspectiva de la investigación 
en diseño. 

b)	 Exposición escrita sobre las estrategias de enseñanza 
del Tema selecto “Innovación Social”, Tema 1 “Intro-
ducción a la innovación social”, con un enfoque en la 
investigación en diseño, en un máximo de 20 cuartillas. 

c)	 Exposición oral de los puntos anteriores.
d)	 Interrogatorio sobre la materia.
e)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre: 

“Tipología de experiencias en español para la interacción 
persona-producto/servicio”. 

Para participar en este concurso, los interesados deberán 
presentar en la Coordinación de Personal Académico, dentro 
de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publica-
ción de esta convocatoria, en el horario de 9:00 a 14:00 y de 
17:00 a 19:00 hrs. de lunes a viernes, una solicitud por escrito 
acompañada de la siguiente documentación: 

1.	 Curriculum vitae actualizado y documentación compro-
batoria de su contenido. 

2.	 Copia del acta de nacimiento.
3.	 Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, los 
conocimientos y la experiencia equivalentes. 

4.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

5.	 Si se trata de extranjeros, constancia de su residencia 
legal en el país, así como condición migratoria suficiente.

6.	 Señalamiento para recibir notificaciones en la Ciudad 
de México y/o en Ciudad Universitaria.

7.	 Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe. 

Se deberán entregar 4 tantos de los documentos antes men-
cionados, así como de las pruebas. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la Coordinación de Personal Académico le hará saber 
al interesado(a) en relación con su aceptación al concurso, 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a la inscripción. 
Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) específica(s) que 
deberá presentar, el lugar donde se celebrará(n) ésta(s) y la 
fecha en que comenzará(n) dicha(s) prueba(s). 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Arquitec-
tura dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, establecido en el artículo 106 del EPA. La resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en su 
caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o 
de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que se 
emite la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentra comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
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a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos. Los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto. 

***

La División de Estudios de Posgrado de la Facultad de Arqui-
tectura, en la Maestría en Diseño Industrial con fundamento en 
los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 y demás aplicables del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM y de conformidad 
con el Acuerdo por el que se determina la Reanudación de los 
Concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado el 7 de diciembre de 2020; así como 
de los lineamientos Generales Vigentes para las Actividades 
Universitarias en el Marco de la Pandemia de COVID 19, con-
voca a las personas que reúnan los requisitos que se precisan 
en la presente convocatoria y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto para ocupar una plaza de Profesor de 
Carrera Asociado “C” de Tiempo Completo interino en 
el Área Tecnología, con número de registro 19045-45, con 
sueldo mensual de $ 21,882.76, de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas las personas que satisfagan los siguientes 
requisitos:

a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes.

b)	 Haber trabajado cuando menos 3 años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad. 

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del men-
cionado Estatuto, el H. Consejo Técnico de la Facultad de 
Arquitectura, en su sesión ordinaria celebrada el 1 de marzo 
de 2023, acordó que los aspirantes deberán presentar las 
siguientes:

Pruebas
a)	 Crítica escrita del Programa del Plan de Estudios 

2017 de la Maestría en Diseño Industrial; en el Área 
de Tecnología en las asignaturas Temas selectos: 
“Integración e innovación de los materiales” y “Diseño 
de mobiliario”.

b)	 Exposición escrita sobre las estrategias de enseñanza 
del Tema Selecto: “Tecnología de la madera”, subtema 2 
“La humedad en la madera y el secado”, con un enfoque 
especial en el correcto diseño de mobiliario que evite 
deformaciones y defectos en su ciclo de vida, en un 
máximo de 20 cuartillas. 

c)	 Exposición oral de los puntos anteriores.
d)	 Interrogatorio sobre la materia.

e)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre: 
“Características físicas y mecánicas de maderas de 
Coníferas y Latifoliadas para su uso en la industria del 
mueble en México”. 

Para participar en este concurso, los interesados deberán 
presentar en la Coordinación de Personal Académico, dentro 
de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publica-
ción de esta convocatoria, en el horario de 9:00 a 14:00 y de 
17:00 a 19:00 hrs. de lunes a viernes, una solicitud por escrito 
acompañada de la siguiente documentación: 

1.	 Curriculum vitae actualizado y documentación compro-
batoria de su contenido. 

2.	 Copia del acta de nacimiento.
3.	 Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, los 
conocimientos y la experiencia equivalentes. 

4.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

5.	 Si se trata de extranjeros, constancia de su residencia 
legal en el país, así como condición migratoria suficiente.

6.	 Señalamiento para recibir notificaciones en la Ciudad 
de México y/o en Ciudad Universitaria.

7.	 Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe. 

Se deberán entregar 4 tantos de los documentos antes men-
cionados, así como de las pruebas. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la Coordinación de Personal Académico le hará saber 
al interesado(a) en relación con su aceptación al concurso, 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a la inscripción. 
Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) específica(s) que 
deberá presentar, el lugar donde se celebrará(n) ésta(s) y la 
fecha en que comenzará(n) dicha(s) prueba(s). 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Arquitec-
tura dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, establecido en el artículo 106 del EPA. La resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en su 
caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o 
de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que se 
emite la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentra comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos. Los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto. 

***

La División de Estudios de Posgrado de la Facultad de Arqui-
tectura, en la Maestría en Diseño Industrial con fundamento 
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en los artículos 38, 42, del 66 al 69, y del 71 al 77 y demás 
aplicables del Estatuto del Personal Académico de la UNAM 
y conformidad con el Acuerdo por el que se determina la 
Reanudación de los Concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado el 7 de diciembre de 
2020; así como de los lineamientos Generales Vigentes para 
las Actividades Universitarias en el Marco de la Pandemia de 
COVID 19, convoca a las personas que reúnan los requisitos 
que se precisan en la presente convocatoria y en las disposi-
ciones legales antes mencionadas, a participar en el concurso 
de oposición para ingreso o abierto para ocupar una plaza 
de Profesor de Carrera Titular “A” de Tiempo Completo 
interino en el Área Teoría e Historia, con número de registro 
18961-92, sueldo mensual de $ 25,254.40, de acuerdo con 
las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 42 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas las personas que satisfagan los siguientes 
requisitos:

a)	 Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia 
equivalentes.

b)	 Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 
docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad.

c)	 Haber demostrado capacidad para formar personal 
especializado en su disciplina.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del men-
cionado Estatuto, el H. Consejo Técnico de la Facultad de 
Arquitectura, en su sesión ordinaria celebrada el 1 de marzo 
de 2023, acordó que los aspirantes deberán presentar las 
siguientes:

Pruebas
a)	 Crítica escrita del Programa del Plan de Estudios 2017 

de la Maestría en Diseño Industrial; en la asignatura de 
“Taller de Investigación I: Sustentabilidad y Diseño”. La 
critica tomará como base los acuerdos internacionales 
en materia de sostenibilidad, el estado de los límites 
planetarios y los estudios más recientes en el campo 
del diseño que buscan transformar la relación entre 
la cultura y la naturaleza y explotan la posibilidad de 
practicar un diseño más allá del antropocentrismo.

b)	 Exposición escrita sobre las estrategias de enseñanza 
del tema selecto “Gestión Ambiental del diseño”, sobre 
la unidad 6 “Tendencias del diseño: Convencionales, 
Ecológicas, Ética ambiental y diseño, Las cumbres de rio; 
Cambio climático y energía, perspectivas en ecodiseño y 
sustentabilidad” con enfoque en responsabilidad social, 
en un máximo de 20 cuartillas.  

c)	 Exposición oral de los puntos anteriores.
d)	 Interrogatorio sobre la materia.
e)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre: 

“Métodos colaborativos de diseño como facilitadores 
de investigaciones transdiciplinarias para la justica 
socioambiental”.     

 Para participar en este concurso, los interesados deberán 
presentar en la Coordinación de Personal Académico, dentro 
de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publica-

ción de esta convocatoria, en el horario de 9:00 a 14:00 y de 
17:00 a 19:00 hrs. de lunes a viernes, una solicitud por escrito 
acompañada de la siguiente documentación: 

1. 	 Curriculum vitae actualizado y documentación compro-
batoria de su contenido (4 tantos).  

2.	 Copia del acta de nacimiento.
3.	 Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, los 
conocimientos y la experiencia equivalentes. 

4.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

5.	 Si se trata de extranjeros, constancia de su residencia 
legal en el país, así como condición migratoria suficiente.

6.	 Señalamiento para recibir notificaciones en la Ciudad 
de México y/o en Ciudad Universitaria.

7. 	 Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe. 

Se deberán entregar 4 tantos de los documentos antes men-
cionados, así como de las pruebas. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la Coordinación de Personal Académico le hará saber 
al interesado(a) en relación con su aceptación al concurso, 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a la inscripción. 
Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) especifica(s) que 
deberá presenta, el lugar donde se celebrará(n) ésta(s) y la 
fecha que comenzará(n) dicha(s) prueba(s). 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Arquitec-
tura dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, establecido en el artículo 106 del EPA. La resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en su 
caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o 
de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que se 
emite la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentra comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos. Los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto. 

***

La División de Estudios Profesionales de la Facultad de 
Arquitectura, en la Licenciatura de Urbanismo, con funda-
mento en los artículos 38, 42, del 66 al 69, y del 71 al 77 y 
demás aplicables del Estatuto del Personal Académico de 
la UNAM y de conformidad con el Acuerdo por el que se 
determina la Reanudación de los Concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México, publicado 
el 7 de diciembre de 2020; así como de los lineamientos 
Generales Vigentes para las Actividades Universitarias 
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en el Marco de la Pandemia de COVID 19, convoca a las 
personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto para ocupar una plaza de Profesor 
de Carrera Titular “A” de Tiempo Completo interino en 
el Área Ciencias Sociales y Humanidades, con número 
de registro 19026-71, sueldo mensual de $ 25,254.40, de 
acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 42 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas las personas que satisfagan los siguientes 
requisitos:

a)	 Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia 
equivalentes.

b)	 Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 
docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad.

c)	 Haber demostrado capacidad para formar personal 
especializado en su disciplina.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del men-
cionado Estatuto, el H. Consejo Técnico de la Facultad de 
Arquitectura, en su sesión ordinaria celebrada el 1 de marzo 
de 2023, acordó que los aspirantes deberán presentar las 
siguientes:

Pruebas
a)	 Crítica escrita del Programa del Plan de Estudios 2018, 

de la Licenciatura de Urbanismo en la asignatura de 
Filosofía del urbanismo y la ciudad y su relación con 
el área de Ciencias Sociales y Humanidades.   

b)	 Exposición escrita sobre las estrategias de enseñanza 
del tema 2 del Programa de la asignatura Filosofía el 
urbanismo y la ciudad: subtema 2.6 “Aportaciones de 
la historia urbana: procesos, agentes, formas”, en un 
máximo de 20 cuartillas. 

c)	 Exposición oral de los puntos anteriores.
d)	 Interrogatorio sobre la materia.
e)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre: 

“Estrategias co-creativas y recursos audiovisuales para 
el proceso de enseñanza-aprendizaje del urbanismo y 
la ciudad, considerando la población infantil. 

Para participar en este concurso, los interesados deberán 
presentar en la Coordinación de Personal Académico de la 
Facultad, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta convocatoria, en el horario de 
9:00 a 14:00 y de 17:00 a 19:00 hrs. de lunes a viernes, una 
solicitud por escrito acompañada de la siguiente documentación: 

1. 	 Curriculum vitae actualizado y documentación compro-
batoria de su contenido (4 tantos).  

2.	 Copia del acta de nacimiento.
3.	 Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, los 
conocimientos y la experiencia equivalentes. 

4.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

5.	 Si se trata de extranjeros, constancia de su residencia 
legal en el país, así como condición migratoria suficiente.

6.	 Señalamiento para recibir notificaciones en la Ciudad 
de México y/o en Ciudad Universitaria.

7. 	 Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe. 

Se deberán entregar 4 tantos de los documentos antes men-
cionados, así como de las pruebas. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la Coordinación de Personal Académico le hará saber 
al interesado(a) en relación con su aceptación al concurso, 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a la inscripción. 
Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) específica(s) que 
deberá presentar, el lugar donde se celebrará(n) ésta(s) y la 
fecha en que comenzará(n) dicha(s) prueba(s). 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Arquitec-
tura dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, establecido en el artículo 106 del EPA. La resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en su 
caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o 
de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que se 
emite la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentra comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos. Los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto. 

***

La Facultad de Arquitectura de la Licenciatura de Arquitectura, 
con fundamento en los artículos 9 y del 11 al 17 y demás 
aplicables del Estatuto del Personal Académico de la UNAM 
y de conformidad con el Acuerdo por el que se determina la 
Reanudación de los Concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado el 7 de diciembre de 
2020; así como de los lineamientos Generales Vigentes para 
las Actividades Universitarias en el Marco de la Pandemia de 
COVID 19, convoca a las personas que reúnan los requisitos 
que se precisan en la presente convocatoria y en las disposi-
ciones legales antes mencionadas, a participar en el concurso 
de oposición para ingreso o abierto para ocupar una plaza de 
Técnico Académico Asociado “B” de medio tiempo interino 
en el Área de Proyecto (Preservación y Conservación del 
Patrimonio) con número de registro 46320-73 y sueldo mensual 
de $ 8,055.12, de acuerdo con las siguientes:

Bases
a)	 Tener grado de licenciado o preparación equivalente, 

haber trabajado un mínimo de un año en la materia o 
área de su especialidad y haber colaborado en trabajos 
publicados. 
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De conformidad con el artículo 15 inciso b) del mencionado 
Estatuto, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Arquitectura, 
en su sesión ordinaria celebrada el 1 de marzo de 2023, acordó 
que los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
a)	 Presentación de una carpeta de trabajos personales 

con su participación en proyectos relacionados con 
el procesamiento de imágenes RAW, organización, 
digitalización, ensamble y edición digital de imágenes 
y planos arquitectónicos históricos.  

b)	 Presentación de un proyecto de trabajo sobre la con-
versión de soportes documentales históricos a formatos 
digitales. Conservación y preservación para difundir y 
fomentar la investigación del patrimonio arquitectónico 
del movimiento moderno en México, en un máximo de 
20 cuartillas. 

c) 	 Réplica oral sobre la propuesta presentada.  
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
presentar en la Coordinación de Personal Académico, dentro 
de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publica-
ción de esta convocatoria, en el horario de 9:00 a 14:00 y de 
17:00 a 19:00 hrs. de lunes a viernes, una solicitud por escrito 
acompañada de la siguiente documentación: 

1.	 Curriculum vitae actualizado y documentación compro-
batoria de su contenido. 

2.	 Copia del acta de nacimiento.
3.	 Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, los 
conocimientos y la experiencia equivalentes. 

4.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

5.	 Si se trata de extranjeros, constancia de su residencia 
legal en el país, así como condición migratoria suficiente.

6.	 Señalamiento para recibir notificaciones en la Ciudad 
de México y/o en Ciudad Universitaria.

7.	 Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe. 

Se deberán entregar 4 tantos de los documentos antes men-
cionados, así como de las pruebas. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la Coordinación de Personal Académico le hará saber 
al interesado(a) en relación con su aceptación al concurso, 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a la inscripción. 
Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) específica(s) que 
deberá presentar, el lugar donde se celebrará(n) ésta(s) y la 
fecha en que comenzará(n) dicha(s) prueba(s). 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Arquitec-
tura dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, establecido en el artículo 106 del EPA. La resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en su 
caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o 
de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que se 
emite la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentra comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos. Los señalados en los artículos 6 y 26 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Cd. Universitaria, Cd.Mx., a 25 de enero de 2024

El Director
Dr. Arq. Juan Ignacio Del Cueto Ruiz-Funes

http://Cd.Mx

